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2.2.11.5 De las reclamaciones
En caso de que el pensionado estime que se le están efectuando descuentos improcedentes a su pensión, deberá recurrir a
cualquiera de los canales de atención presenciales o virtuales de la C.C.A.F. en que se encuentre a1liado, la que deberá
informarle detalladamente, en un plazo no superior a diez días hábiles, contados desde la fecha de recepción del reclamo, los
descuentos realizados y por efectuarse a su pensión, y que fueron o serán informados a la entidad pagadora de la pensión.

En caso de no estar de acuerdo con la respuesta dada por la Caja respectiva podrá recurrir a la Superintendencia de Segundad
Social.
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